
 

GUÍA DE INSTRUCTIVOS PARA DILIGENCIAR LA ACCIÓN DE TUTELA ANTE UNA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

 

El siguiente documento tiene como fin, dar las pautas para llenar los espacios en blanco del 

modelo de Acción de Tutela, con el objeto de que se proteja los derechos fundamentales y 

constitucionales del derecho del acceso de los niños menores de cinco (5) años a transición. 

 

 

A. En la primera hoja va a 

evidenciar 8 líneas las cuales 

corresponden a:  

 

1. Municipio al que corresponde. 

2. Nombre y cedula de la persona 

que interpone la Acción de 

tutela. 

3. Nombre de la institución 

educativa contra la cual se 

interpone la Acción de Tutela 

4. Ciudad donde se encuentra la 

institución educativa  

 

5. Nombres y apellidos de la 

persona que va a interponer la 

acción de tutela  

6. Numero de cedula de 

ciudadanía y lugar de 

expedición 

 

7. Nombre del menor al que se le 

está vulnerando su Derecho a la 

Educación e Ingreso a 

Transición. 

8. Día, mes y año en que el niño 

cumplirá años 

 



 

 

 

 

B. En la segunda página se continuará 

con los hechos que fundamentan la 

Acción de Tutela, adicionalmente la 

parte de:  PETICIONES, PRUEBAS, 

NOTIFICACIONES y FIRMA, así: 

 

9. Señale la fecha en que se radico el 

derecho de petición  

10. Nombre de la institución educativa 

11. Ciudad donde se ubica la institución 

educativa  

PETICIONES: 

12. Año lectivo al que se solicita ingreso 

13. Nombre de la institución educativa 

14. Ciudad donde se ubica la institución 

educativa  

PRUEBAS: 

15. Fecha e institución donde se 

presentó el derecho de petición  

NOTIFICACIONES 

Este punto corresponde a los datos de 

correspondencia donde se notificarán las 

partes; para ello: 

1. Dirección, ciudad, teléfono y 

correo electrónico de la persona 

que interpone la acción de 

Tutela. 

2. Dirección, ciudad, teléfono y 

correo electrónico si los conoce 

de la entidad contra la cual se 

instaura la Acción de Tutela 

Finalmente, la firma y numero de cedula 

de quien interpone la acción de tutela 


